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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
(Q. D. G.j, y su angosta y Real 
faihdia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 16 de Julio.

^¡EÍsterio de Gracia y Justicia. ¡ 

—

Ex po s ic ió n  á  Si M.
SEÑORA: El estudio más de-, 

tenido de los datos estadísticos de 
población y de los negocios civiles 
v criminales seguidos en cada uno 
de los juzgados de primera ins
tancia, han servido de guia prin
cipal para proponerá V. M. la su- 
presiqn .je algunos de ellos, á que 
obligaban la apremiante necesidad 
de nivelar los gastos con los in
gresos, y las rebajas hechas en la 
íey.de presupuestos para el ejer
cicio de 1867-68. Pero no obs
tante el exquisito cuidado y la 
meditación profunda con que se 
ha procedido en ese importante 
trabajo, todavía cabe, en sentir 
del Ministro que suscribe, hacer 
alguna modificación ventajosa, 
porque lo aconsejan los informes 
v noticias recibidos en este Minis
terio con posterioridad á la publi
cación del Real decreto de 27 de 
Junio,-

La conservación de los cuatro 
Juzgados de Málaga no es esen
cialmente necesaria, podiendo, sin 
detrimento del servicio público, 
suprimirse el del distrito de la 
Victoria, tpie en el periodo de un 
año ha tenido solo 75 negocios ci
viles. inclusos lo» de jurisdicción

voluntaria, y ocho causas crimi
nales. El aumento á los otros tres 
Juzgados de un número tan esca
so de asuntos no impone grava
men considerable á los funciona
rios que en ellos ejercen el Mi
nisterio judicial y fiscal.

Mas al mismo tiempo que se 
presenta como un acto de conve
niencia la supresión del Juzgado 
de la Victoria de Málaga, justo es 
hacer notar la dificultad deque 
se lleve á efecto la. ya acordada de 
otro de los dos que había en Cór
doba. Esta célebre y antiquísima 
ciudad, centro del ferro-carril de 
Madrid á Cádiz, cabeza de linea 

' del que parte de la misma pobla- 
í dion pirra Málaga, en donde por 
! esta causa, por la riqueza de ler- 
! ritorio y por el carácter meridio- 
i nal de sus habitantes, el número 
‘ dé negocios civiles y de causas 
' criminales es notable, atendidas 

su importancia y gravedad, y en 
la cual hubo siempre dos Jueces 
letrados, conocidos en lo antiguo 
con la denominación de Alcaldes 
mayores, há menester, para que 
no padezca daño la administración 
de justicia, dedos Jusgados de 
primera instancia. De aquí se in
fiere, Señora, la necesidad deres
tablecer el que últimamente ha 
sido suprimido. Este restableci
miento se obtendrá sin gravamen 
alguno del Tesoro, y sin mermar 
las economías que el Real decreto 
de 27 de Junio ha realizado, por
que la supresión del Juzgado de 
la Victoria de Málaga da en be
neficio del Erario público una su
ma igual á la que importa la reha
bilitación del de Córdoba.

Fundado en estas razones, el 
: Ministro que sucribe, de acuerdo 

con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de propo
ner á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Ildefonso 14 de Julio de 
1867.—Señora.—A.L.R. P.de 
V. M., El Marqués-de Roncali.

REAL DECRETO.

En vista de ¡as razones que me 
ha expuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con él pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
‘ Artícuio L* Se suprime el 

Juzgado de. primera instancia del 
distrito de la Victoria en la ciudad 
de Málaga. El territorio que Fe 
pertenece se dividirá, de la mane
ra más conveniente al interés de 
la administración de justicia, por 
el Regente de la Audiencia de 
Granada entre los Juzgados de la 
Alameda, de Slo. Domingo y de 
i a Merced.

Art. 2?° Se restablece el Juz
gado de primera instancia de la 
ciudad dc Córdova, suprimido por 
el Real decreto de 27 de Junio 
último, debiendo continuar los 
dos que existían en la misma for
ma que ántes.

Dado en San Ildefonso á 14 
de Julio de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín 
de Roncali.

Reales decretos.
Vengo en promover á la Re* 

gencia de la Audiencia de Pam
plona, vacante por fallecimiento 
de D. Fermín González Gutiérrez, 
á D. Juan Francisco Buslamanle, 
Magistrado de la de Madrid.

Dado en San Ildefonso á 14 de 
Julio de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

v Para la plaza de Magistrado va
cante en la Audiencia de Madrid 

' por promoción de D. Juan Fran- 
1 cisco Buslamanle á la Regencia 
, de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en nombrar á D. Flo- 
. rencio Rodríguez Valdés, Presi

dente de Sala de la Audiencia de 
Valiadolid, y el mas antiguo de 
los de su clase.

Dado en San Idefonso á 14 de 
Julio de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 

¡ de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

I* ' ■
—

: Accediendo á los deseos de Don 
Juan Gualberto López de Cerain, 
Presidente de Sala de la Audien
cia de Cáceres, ■

_ Vengo en trasladarle á la Pre
sidencia de Sala que resulta vacan
te en la de Valiadolid por haber 
sido nombrado D. Florencio Ro
dríguez Valdés Magistrado de la 
de Madrid.

Dado en San Ildefonso á 14 de 
Julio de 1867.—Está rubricado 
de ¡a Real mano.=EI Ministro 
de Grdcia y Justicia, Joaquín de 
Roncali. .

X engo en Promover á D. Fer
nando Baile y Hernández, Magis- 
Irado' de la Audiencia de Cáceres, 
á la Presidencia de Sala vacante 
en la misma por traslación de 
D. Juan Gualberto López de Ce- 
rain á igual carpo en la de Valla- 



2
dolid; y en nombrar para servir 
do comisión la plaza de Magistra- 
cn que resulta vacante en aquel 
Tribunal á D. Timoteo Jiménez 
Palacios, Fiscal aup ha sido de la 
Audiencia de Valencia, y Má^K- 
trado supernumerario de la deZa?. 
ragoza. *

Dado en San Ildefonso á 14 de ' 
Julio de 1867.=to--EsU-rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara
goza etc.

llago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á I). San-, 
Üagb Gil, vecino de Ateca, una 
solicitud que ha presentado en 
primero de Julio de 1867 sobre 
registro de dos pertenenciás de 
una mina de mineral Antimonio 
sita en término de dicha villa 
paraje Valdelatorre con el título 
de San Pedro y linda por E. con 
viña de Iñigo Garcia, al O. con 
otra de Pascual Sánchez, al S. con 
la citada viña de Garcia y yermo 
de tos herederos de Antonio Ino- 
gues, yalN. con yermo de los 
herederos de Teresa Lapeña: y 
que la designación de este regis
tro se hace por el interesado en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el solar de un 
colmenar que fué de I). Manuel 
Zejador á unos cuarenta y cinco 
metros de una zanja abierta años 
anteriores; desde él se medirán en 
dirección Norte cuatrocientos me
tros, fijando la primera estaca 
desde el ckadp punto de partida 
al Sur doscientos metros, ponicn - 
do la segunda estaca, desde esta 
al Este se medirán doscientos me
tros colocando la tercera estaca, 
y desde esta se tirará una linea 
formando ángulo recto de doscien
tos metros de longitud y fijando 
en su final el cuarto mojon.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este rejistro lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por lá ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso conl-ario le parará el per
juicio áque haya lugar.

Zaragoza 15 de Julio de 1867. 
— Antonio de Candalija.

llago saber: que por decreto 
de este dia he admitido a D. An
tonio de Laserna y Ontañon veci-

no de Madrid una solicitud que ha 
presentado en 8 de Julio de 1867 
sobre registro de dos pertenen
cias de una mina de hierro co
brizo sita en término de Torrijo, 
parage llamado cerro del encaña
do con el titulo de.San Antonio, 
V linda por N. con viña de Eran 
cí¿co Vicénle: al S.'con otra de 
Tom,as: Pérez: a! E. con oirá de 
Manuel Moreno López y camino 
de Canadares y ál Saliente" con 
viña de Pascual Muñoz y que la 
designación de este registro se 
hace por el interesado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partí- t 
da el cerro del encañado: desde 
dicho punto se medirán al Norte 
cien metros, aPS. quinientos me
tros, cien metros al E. y otros 
cien metros al 0.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registra lo de
ducirá dentro del término de se
senta días prefijados por la ley 
del ramo: teniendo entendido que * 
en caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 15 de Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

D. Pablo Moya y Bruna, escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de Pina y su partido.

Certifico: que en los autos eje
cutivos de que se hará mención, 
obra la sentencia que con su pro
nunciamiento dice así:

Sentencia.=En la villa de Pina 
á 18 de Mayo de 1867 el señor 
I). León Julio Romea juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto ios autos 
ejecutivos instados por D. Joaquín 
Juncosa, vecino y del comercio 
de la ciudad de Zaragoza, contra 
Pedro Lalaguna y Simona Fuste
ro, cónyuges vecinos de Nuez, 
sobre pago de milésimas.

Resultando que en 26 de Agos
to de 1860, los ejecutados Pedro 
Lalaguna y Simona Fustero, otor
garon escritura de reconocimieñ- 
lo de crédito á favor del ejecutan
te I). Joaquín Juncosa ante el No
tario del Número y Caja de la 
ciudad de Zaragoza D. Celestino 
Serrano y Franco, por lo cual los 

; referidos cónyuges reconocieron 
I hallarse adeudándole la cantidad 
i de 9746 rs. vn. que habían reci

bido á su satisfacción para aten
der á asuntos de la casa y familia 
cuya suma se obligaron los dos 
juntos.y cada uno de por si á de-, 
volverle y pagarle en ésta forma: 

* 5248 rs. el día 24 de Diciembre 
' del repelido año 1860 otros 5^48 
1 reales en igual dia y niesde 1861 

y los 5250 reales restantes hasta 
¡ el completo pago de la cantidad 

reconocida on el propio dia y mes 
del año 1862, sin perjuicio de 
entregar dentro del término délas 
referidas épocas las cantidades 
que pudiesen, á cuento de dichas 
sumas; y de abonar ademas^al 
mismo Juncosa, ó á sus suceso
res lo que correspónda en razón 
de intereses del'citado capital á 
la lasa de un 6 por 100 anual que 
también pactaron y sé obligaron 
á contar desde el otorgamienlbde 
dicha escritura hasta la completa 
salvcnlacion de la cantidad reco
nocida y reclamada.

Resultando que en virtud de 
dicha escritura como primera es- 
tracta, de la que se tomó razón en 
el antiguo oficio de hipotecas efe 
este partido con fecha 25 de Se
tiembre del narrado año 1860, se 
pidió mandamiento de ejecución 
en forma contra ios bienes de los 
espresados cónyuges Pedro La- 
laguna y Simona Fustero.

Resultando que al solicitar di 
cha ejecución se hizo constar con 
la correspondiente partida de de
función el fallecimiértlo de la Si
mona Fustero, y por virtud del 
mismo y de habér dejado en hi
jas legítimas á Marcelina Escorsa 
y Fustero, que ya había convolá- 
do al matrimonio con Nicolás 
Monforte, y á Pascuala Lálaguna 
y Fustero, qué todavia no tenia 
mas que 8 años de edad, según 
es de ver de la partida de bautis
mo que también se acompaña, se 
pidió pue el requirimienlo de par 
go se entendiese con las referidas 
sus hijas, habilitándose en cura
dor ad-litem de la menor al padre 
de la misma, á cuya pretensión 
se accedió en provehido de 19 de 
Abril último, y én su consecuen
cia fueron requeridos de pago en 
4 de los corrientes.

Resultando que no habiéndose 
■ pagado el capital reconocido, ni 

los intereses devengados hasta la 
interposición de esta deinanda én 
el acto del reqdirimiento, se pro
cedió á la traba y éjócucion de 
los bienes de los obligados'Pedro 
Lalaguna y Simona Fustero, su
ficientes á cubrir el capital, inte
roses vencidos y las costas, y no 
obstante de haber sido cilátíoS de, 
remate los interosados, no ‘fian 
comparecido á alegar sus escep-, 
ciones en el [término prefijado 

‘ por la Ley, por cuyo motivóse' 
les acusó la rebeldía,

Considerando que él docíimcn- 
to presentado contiene cantidad 
líquida y es primeíb éstráctp de 
escritura putiiéd, la cual se halla 

' registrada en el anligño qíicib de 
hipotecas de eplá villa Según $e 
lleva espresado.

Considerando que bajo estécnñ- 
cepto la ejecución que se preten
de se halla en su lugar con arre-

glo á lo dispuesto en los artículos 
941 y 944 de la Ley de Enjuicia
miento civil, y en la tramitación 
de esta demanda se ha observado 
lo prevenido en los artículos 948, 
949 y, demás de la esp rosa daiLey 
que tratan sobre la yis-

[ tos los 970 y 971 de ¡a misma
Eev ' W

Fallo: Qu c-
clavo siga adelante la ejecución 
hasta la venta y remate de los 
bienes embargados para con su 
importe hacer pago á D. Joaquín 
Juncosa de la cantidad de 15644 
reales 40 cénts. á que ascienden 
el crédito y réditos devengados 
que se ruehunan, con las costas 
causadas y que se causaren hasta 
su efectivo y completo pago.

Y por esta mi sentencia dvfiní- 
tivamente juzgando que se hará 
pública en conformidad á lo dis
puesto en el articulo 1190 de la 
mencionada Ley, con imposición 
de costas á los ejecutados; asi lo 
pronuncio, mando y firmo, León 
Julio Ramea. ' • :

Pronuuciainiento.—En la villa 
de Pina á 18 de Mayo de 1867, 
el Sr. D. León Julio Romea, juez 
de primera inslanma de e^tc par
tido, celebrando audiencia públi
ca en su despacho por ante mi el 
infrascripto escriba no de -su juz- * 
gado dijo: que pronunciaba como 
en efecto dió y pronunció la an
tecedente sentencia en el modo y 
forma que de la misma aparece, 
siendo á ello [presentes por tes
tigos Juan Gil y Leandro Roña 
de esta vecindad, de qué doy fé: 
Pablo Moya. Así resulta de di
cha sentencia original á que me 
refiero.

Y para que conste y tenga lu
gar su inserción en el Boletín 
oficial dé la provincia^ libéo y 
firme la presente en Pina á 20 de 
Mavo de 1867.—Pablo Mova.

: * < - > )• II .uI-.U <-

D. José Esteban, Jnéz de primera 
instancia de la villa de Bel chile >y 
su partido. i. .y - ■’..><
Por el presénte ha^ósabeb. Que 

en este Jtizgado y Escribanía del 
infrascripto penden autos civiles 
instados por D. Leandro Garcés 
cómo esporo de Doña Virgilia 
Castro y D. Fernando Cortés, én 
la solicitud de que se les declare 
heredaros tegílimuir de su lia Do
ña Micaela "Cortés,vecina que 
fué de esta villa, que falleció én 
la misma el dia 27 de Mdyo últi
mo, sirt. otorgar léstamento: y por 
mi auto de dos del actual he acor
dado llamar por edictos á lodos 
los que presuman tener ó tengan 
algúd derecho á los bienes de la 
herencia (fe la referida Doña Mi
caela Cortés, pura que en el tér
mino de un mes que empezará á 



contarse desde la fecha de la in-' 
serfeion de este edicto en ci Bo- 
Ictin oficial de la provincia, com
parezcan á deducirlo 81 dicho es
pediente. pites pasado el menete- 
nado termino sin verifrcarlo les 
parará el perjuicio que haya lu- 
Sa£- .

bado en la villa de Belchite á 
1GPde Julio de 1867.—José Es- 
teban.—0. S.r O..» Gregorio Niu 

p. José António de la Campa, Jiiez' 
do primera instancia del distrito 

§dll Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y'emplaza á D. José ÉSton, .ve
cino que fué de esta Giudad y 
Capitán retirado para (pie en 3 
preciso térjnjnu de 9 días se'pre- 
sente en este Juzgado á oír una 
notificación apercibido que de lo 
contrario se seguirá adelante él 
espediente parándole en sy virtud 
eH perjuicio consiguiente..

Dado en Zaragoza á 18 de Julio 
de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.\ 
Fernando Brequera. ’

jPor el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pre
gón, á Carmen Arnal. para que 
en el término de 9 dias se presen
te en este Juzgado á oir una no
tificación en la causa yespedien- ■ 
le de egecucion de sentencia pro
nunciada en la misma/ contra 
Mariano Blas Pascua! sobré hur
to, pues pasado dicho término sin 
vetificárlo le parará el perjuicio á 
qqe haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Ju
lio de 1867.—José. Antonio de la 
Campa.—D. S. O '’omásLorbe^

Hago sabor: ^.e-n.-ci 
diente de egecuciou de sentencia 
pronunciada en causa contra Ma
riano López, sobre muerte de Sal
vador Gareia, he dispuesto llamar 
por segundos edictos como por el 
pitseBte llamo á Tomás Gartw 
padre dcl interfee-lo, para que 6<l 
el término de 9 días se presente 
en este Juzgado á oír una notifica
ción en eljcspediente de que al 
principio se hace mérito, pues 
transcurrido dicho térmvio sin ve
rificarlo, le parará el-perjuicio 

^t|fi haya lugar.
Dado en Zaragoza á 18 de Ju - 

Lo de 1867.—José Antonio de 
la Campa.—D. S. 0., Tomas 
Lürbé>.

_ quen por la misma de las Matrí-
_ 1 ‘ : L-: dulas aprobadas para pste año eco-

-nómico lista's que comprendan el 
empozo por tercer edicto y pre- riombre de cada industrial y el dé- 
gon Bamon Gábardos, para que olmo de la cuerfa paji el Tesoro

Por el présenle llamo cito:*y

• 3
cu el término de 9 días se presan
te'en este Juzgado a oir una nw- > 
tificacionen el espediente de ege- 
cucion de sentencia pronunciada । 
en causa contra el mismo sobre ■ 
hurto de trigo á Saturnino Muri- । 
lio; pues pasado dicho término ¡ 
sin verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar..
,, I)ado en Zaragoza áj 18 de Ju- 

Tio de 1867.—José Antonio de la 
Cimpí.—D. S. O. Tomás Lorbés. ,

D« Átanasio Tuñon, Caballero déla 
Real y distinguida órd^n de Carlos 

; Tercero. Auditor nonorajio de Ma
rina. y Juez de primera" instaneia 
del distrito de San Pablo-de Zara- 

‘‘ gb-za. ‘
Por el presente tercer edicto, 

c'4o, llamo y emplazo q Geróníma 
Ejílevan y Ligero, soltera, natoral 
deMonzwnde Campoj, sirvienta , 
que'habitó en esta población y su 
calle de la ycrónica núm. 52, pa- 
piqueen el té r m i no de 9 d i as ■ se 
presente^ii el Jugado de miíar- 
go á ser notificad^ de providencia 
dictada por la Superioridad en las 
diligencias dg-egQcuci|n de íen- , 
tertela referentes á -caiisa que so
bre lesiones le fué seguida en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, pues ' 
que no hacerlo en el plazo qué se 
le prefija, se dará á las actuacibnes 
la kamitacioB que corresponda y ¡ 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 17 de Ju- 
Iiode51867.—Atanasio Tuñon. 
—Por su mandado, tiberio Lor
bés. - .

Por el presente llámo, cito y 
emplazo por tercer edicto á Anto
nio Nogueras y Martin de 21 años, . 
peluquero, p,a,ra que en el termi
no de 9 dias se presente en este 

■ Juzgado á qir la notificación-^de; 
sentencia en causa contra el mis- 
ujojr otros sobre sedición, pués^ 
de no hacerlo le parará el perjui
cio 'que haya lugar. ’ 

, Dado en Zaragoza á 17 de Ju
lio de 1867.=Alanasio Tunoñ. 
—Por mandado de S. S.“, Ca- 
müo Torres..•=-1^-4---- 4—" j -______ : 

■í ADMIMSTH j:(0N 

de Hacienda pública de U provincia
: de Yavayoxá. •

CxTchlar.—Susidio.
Esta Administración á la idea 

de economizar trabajos á las Mu
nicipalidades ha decidido se sa

qué figura nn }-;) .-a>dla ilé-ipn^ílvá 
de la Matricula, aumentándo el 
premio de cobranza que sobre el 
mismo décimo corresponde á los 
Recaudadores directos de la Ha- 
cienda, y como quiera que la pbe- 
vencion segunda dé la circular de 
la Dirección genera! de Contribu- 
cídnes fecha í/ de! actual, pre- 
veoga^ue los individuos incluidos 
en las néalrículas; pero que die-’ 
sen parle de que iban á cesar en 
1.° del cdrrienle se deduzcan de 
las reféridas listas evitando de és
te modo complicaciones y traba
jos infructuosos sobre cuotas que 
no han de hacerse efectivas, la 
propia. Adfñiníslrdcion r^Kn^arga 
á los Srcs. Alcaldes y Secretarios 
que inmeduiLímiento Ja remil¡ín, 
una relacibn un la que consten lo- 
dosdos individuos que hayan prov. 
sentado su cese pora el mencio-’ 
uado dia 1.0 del corriente!, á fin 
de llevar á cabo en un término 
breyisimo cuanto se dispone por 
aquella superioridad."

. Esta dependencia Omite oscilar 
el celo de losSres. Alcaldes y Se
cretarios porque’ está persuadida 
de que. como siempre sabrán 
apreciar en su valor él servicie 
que so les recomienda. ■ . ■<

11 de Julio de 1867, 
—Ventura de la Peña.

D. Luciano Guerrero de Escalan
te y Moreno. Gaballcn) Maestran- 
te de la Real de Ronda, Doctor, 
Regente de 1/ clase y Licencia
do en Jurisprudencia. Abogado 
de los Tribunáles de la Nación 
y del Ilustre colegio de Sevilla, - 
Subinspector 1/ del cuerpo de 
telégrafos y ge fe de la subinspéc- 
cion Centro de Zaragoza: por el 
presente anuncio hago saber: u ■' 1

Que en-virtud á disposición, del 
señor rñ.spector de este 4.® distri
to residente en Barcelona se vuel
ve á sacar á pública subastó la 
venta de 892 postes y 58 torna- 
punbas que como sobrantes ¿ inú^ 
tiles para las líneas telegráficas^ 
resultan en el trayecto de Cala-» 
tayud á Zaragoza por carretera: 
bajólas condiciones siguientes:

1 .* El acto de subasta ten
drá lugar en la Subinspeccion de 
Calatayud y Zaragoza simultánea
mente á las doce del dia que cum?. 
pía el décimo quinto contados 
desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio v an
te los Gefes respectivos de áinbas 
dependencias y en virtud de plie
gos cerrados en que se hagan las 
proposiciones.

2/ El tipo mínimo será el de 
500 milésimas por cada poste v 
el de 150 por cada tornapuntas*, 
y se admitirán proposiciones por 

dctáire ó para cierto núnñero de 
postes asi como por el total nú
mero de elfos, siendo preferido 
el postor de esta última clase res
pectó dd que bajo el mismo pre
cio solo hiciese proposición para 
una parle de los citados palos.

5/ Al pliego de proposición 
débetá acompañar para poder to
mar parte en la subasta, carta de 
pago que acredite haber deposi-^ 
lado en la caja sucursal correspon-» 
diente el 5 por 100 del valor de 
los.postes porque luciese propasi--

y cuyo valor completara en 
metálico al comunicarse al rema¡- 

| tante la aprobación de la subasta 
devolviéndose en el avio de ella 
las cartas ^e pago de los pliegos 
cuyas proposicionés no fqesen ad- 
miiidas.

4/ Será de única y esclusiva 
cugn.la del rematante el arran- 

■ que, arrastre y, conducción de los 
postes «al punto de destino que les 
quiera dar. pues el cuerpo solo 
se,.obliga á ir designando por me- 
tlio de un capataz en el trayecto, 
los postes obgeto déla subasta, 
entendiéndose dicho acto como 
único y Verdadera entrega de los 
paíós sin mas rcíjfonsjbnidad de 

' éoníerVación por parle de! cuerpo.
5/ La cstraccion de los pos

tes ha de verificarse cuando los 
hilos estén desmonládos en lodo 
el trayecto, ó á medida que se va-, 
van verificando los trabajos de di
cho desmonte, según disposición 
superior, y á voluntad del rema- 
lynte.? '

6.* La cantidad quo en las 
proposiciones se ofrezca1 por cada 
poste y tornapuntas se redactará 
en letra .y con la firma y domicilio 
del proponente. ,¡ i .

5/ Si resultasen algunos plie
gos,de’iguales condiciones se abri
rá en el acto una puja á viva voz 
por el término de 10 minutos pa
ra el resultado de la subasta.

8/ La adjudicación que so 
haga en dicho acto, solóse en
tenderá provisional, hasta recaer 
la aprobación del Sr. Inspector 
del distrito, de la que se dará 
conocimiento para los efectos con
siguientes al que resulte rema
tante...- , •

Zaragoza 12de Julio de 1867. 
=Luci ano Guerrero de Escalante.

Junta provincial de [nstr iceíoi 

pública—Circular.
Anunciaiitos por el Reclora“d» 

las oposiciones que para proveer 
escuelas vacantes de niños yniñas 
han de tener lugar en esta pro
vincia en el présenle mds de Julio, 
ha acordado esta Junta que los 
ejercicios den principio el día 26 
de los corrientes, teniendo pri-



iBeramenle lugar los de los maes
tros yefectuándose ácontinuación 
los de las maestias.

Zaragoza 15 de Julio de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
<kibja.—Tomas‘'•Bema.l y Asso, 
Secretario.

: —

Umversvlad Literaria de Y^aragosa.

El limo. Sr.: Director general 
de Instrucción pública con fecha 
2 del actual me remite el sigiuen- 
te anuncio.

«Está vacante en los Institu
tos de Huelva, Tudeia, Figueras, 
Monforte, Osuna y la escuela In
dustrial de Bejar la cátedra de 
Elementos de Matemáticas la cual 
ha de proveerse por concurso con 
arreglo al articulo 9.’ de la Real 
órden de 9 de Octubre último 
entre Catedráticos de esta asig
natura escedenles de Instituto 
provincial de 3.* clase y locales.

Los abpirantes dirigirán sus

solicitudes documentadas en le 
término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en ¡a Gaceta, por el conducto 
que determina el artículo W del 
reglamento de 1de Mayo de 
1864.»" ■

Lo que he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
legue á noticia de los interesa
dos.

Zaragoza i5 de Julio de 1867. 
—El Rector, Jacobo de Olleta.

Cuentas de fdsitos.
En la calle del Coso, número 

112, entresuelo, se hallarán ios 
impresos necesarios para las cuen
tas del Pósito, y en dicho punto 
se encargarán de la confección 
de las mismas.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 12 de Julio de 1867.
, -----—------- f . ----------------—_______ -

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á cóntinuacion se espresan, para atender al su

ministro de dicho ramo. • ; ; '

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre
-de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe- ' 

so ó medida 
del país.

M Zaragoza.

Paja para rellenos.

Roque Ibañez. 744 kilóg. á O'ÓtGmls. á 2 rs. arroba. .
id. Ramón Cartier. 98(1 id. id. ' id.

« id. Gregorio Betcré. 1264 id. id. id. -
1*2 id. Ignacio Ibarra. 1380 id. id. id.
« id. Manuel Salinas. 1174 id. id. id. ■
* id. Mariano Samper. 1216 id-: id. id,

13 id.

Factoría del
Aceite.

Escolástico Agustín.

Vi de Julio.

400 litros. 457 mils. 62 rs. la arb.

14 id.
Carbón.

Sres. Boli hermanos 4000kiióg 40 mils. , 4496 rs. arb.

13 id.
Paja para rellenos.
Juan Sancho. 8?4 kilóg. a 0‘0I6 mis. á 2 rs. arroba

id. Angel Cartier. 956 id. id. id.
« id. ■ Roque Ibañez. 1174 id. id. id. l  •

id. Lorenzo López. 974 id. id; \ ¡ id. ‘
14 id. José Rovo. 1280 id. ^id. ídf

« id. Pascual Berna!. 1172 id. id. . id.
« id. Ignacio Ibarra.^ 1386 id. id- id. .

id.
Factoría del 

¡Inocencio Muñoz.
17 de Juito
1420 id‘ ‘ | id. -1

v buyjJnhu1

id.: •
« id. •Joaquín Luesma. 1192 id. I1 id. id. f
« id. Serapio Ruiz. 844 id. L i- id. • id.

16 id. Roque Ibañez. 1276 id. ; «d. id.
* id Ramón Cherrer. 1194 id. id. 1 id.

1 id/‘ Esteban 8. Juan. 980 id. id. id.
17 id. ' Gregorio Beteré. 1380 id. ' id. id.

« id. Escolástico Martínez 974 id. id. id.
« id. Rafael Gayan. 1216 id. id. id.
i idi Antonio Pueyor 1320 id. id. id.

Zaragata 17 de Julio de 1867.=.EI Oficial primero administrador. Nicotó»
Lambas.-V.° B.e* =•El comisario Inspector, Juan Ramírez.
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